
 

BASES DEL CONCURSO NACIONAL “LA MEJOR FINCA DE CACAO” 
I.​ PRESENTACIÓN: 

La Comisión Organizadora de la I Feria Internacional del Cacao de Excelencia Perú – 
FICACAO 2025 presenta el Concurso Nacional “La Mejor Finca de Cacao”, una 
iniciativa orientada a reconocer y visibilizar el esfuerzo, dedicación y compromiso de los 
productores cacaoteros del país. Este concurso busca destacar la excelencia en el manejo 
integral de las fincas de cacao, impulsar la adopción de prácticas agrícolas sostenibles y 
promover la calidad del cacao peruano como un producto de alto valor en los mercados 
nacionales e internacionales. 

La FICACAO 2025 reafirma así su compromiso con la mejora continua, la valoración del 
cacao de origen y el reconocimiento al trabajo de quienes hacen posible que el cacao 
peruano sea considerado uno de los mejores del mundo. 

II.​ OBJETIVOS  
●​ Establecer las reglas y criterios para reconocer y premiar la excelencia en la 

gestión de fincas de cacao. 

●​ Promover las Buenas Prácticas Agrícolas, sostenibilidad ambiental, calidad del 
cacao. 

III.​ INSCRIPCIÓN Y PARTICIPANTES 
Podrán participar todos los agricultores a nivel Nacional. 

IV.​ ALCANCE 
●​ El concurso evalúa fincas productoras de cacao que cuenten con inscripción 

vigente y/o constancia de productor y que cumplan con los requisitos de 
elegibilidad. 

●​ Ámbito geográfico: A nivel nacional. 

V.​ DEFINICIONES 
●​ Finca de cacao: Unidad productiva dedicada al cultivo y manejo de cacao 

(Theobroma cacao) que cuente con registro y capacidad de producción 
documentada. 

●​ Calidad del cacao: Atributos del grano, perfil de fermentación y secado, 
uniformidad, y conformidad con estándares de calidad aceptados. 

●​ Prácticas sostenibles: Manejo agroforestal, conservación de suelos, manejo del 
agua, biodiversidad, reducción del uso de agroquímicos, y cumplimiento de 
normativas vigentes. 

VI.​ PARTICIPANTES ELEGIBLES 
●​ Fincas productoras de cacao legalmente registradas como asociaciones o 

Cooperativas, deben haber producido cacao en la última cosecha del año en 
curso. 

●​ No podrán participar entidades no relacionadas directamente con la finca 
(comercializadoras, cooperativas que no presenten una finca específica). 

●​ Requisitos de elegibilidad específicos: [p. ej., mínimo de plantas por hectárea, 
certificaciones (Orgánico, Biológico, Ecológico, Buenas Prácticas Agrícolas, 
Global Gap), etc.]. 

●​ Los empleados y familiares directos de la finca pueden participar, siempre que 
la finca cumpla con los criterios de elegibilidad. 
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VII.​ CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
●​ A. Mejor Finca de Cacao (categoría general). 

●​ B. Mejor Práctica Agroforestal y Biodiversidad. 

●​ C. Mejor Gestión de Fermentación y Secado (% de humedad) 

●​ D. Mayor Rendimiento Sostenible y Viabilidad Económica. 

●​ E. Innovación y Tecnología Agrícola (opcional). 

●​ Buenas Prácticas Agrícolas 

VIII.​ REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN (presentación de la 
candidatura). 
●​ Formato de inscripción completo (datos de la finca, Registro de Productor, 

ubicación, área cultivada, producción anual, etc.). 

●​ Ficha técnica de la finca (superficie cultivada, variedades de cacao (clones de 
cacao), edades de las plantas, prácticas de manejo). 

●​ Informe de Registro de producción de la última cosecha y datos de rendimiento 
promedio. 

●​ Plan de manejo sostenible (evidencias fílmicas). 

●​ Videos actuales de la finca (panorámica y áreas clave). 

●​ Mapa o croquis de la finca y las áreas de manejo, o georreferenciación de la 
Finca (centroide). 

●​ Consentimiento de uso de imagen y datos para fines del concurso y difusión. 

IX.​ DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
La evaluación de la Finca se realizará a los agricultores identificados y registrados 
en el concurso, a través de documentos de trazabilidad, fotos y videos 
presentados. 

●​ Inscripción:  
Fecha de inicio: 10 de noviembre 

Cierre: 01 de diciembre 

●​ Sesión de deliberación del jurado y asignación de puntuaciones.  
1era etapa: Evaluación de cumplimiento de requisitos: miércoles 03 de dic. 

2da etapa: Evaluación de Fincas seleccionadas (viernes 05 de dic.) 

3era etapa: Proclamación de ganadores: 12 de diciembre. 

X.​ JURADO CALIFICADOR  
Estará conformado por los miembros de la comisión: 

-​ Representante de SENASA 
-​ Representante de INIA 
-​ Representante de PROVRAEM 
-​ Representante de la Municipalidad 

XI.​ PREMIACIÓN  
Serán 3 ganadores, clasificados por: 
3er puesto: Vale de compra de productos agrícolas (S/ 400) 
2do puesto: Vale de compra de productos agrícolas (S/ 700) 
1er puesto: Vale de compra de productos agrícolas (S/ 1,000) 
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